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C.A.F. NAF NIF
160 GOSAL 11105145**** 76082****
161 ESMAR 11105166**** 75777****
162 COBEV 11105198**** 44060****
163 TAAPD 11105216**** 48904****
164 RORIV 11105342**** 49563****
165 VEDID 11105379**** 76648****
166 ABCAH 11105404**** 75779****
167 GOFAF 11105451**** 49071****
168 OCHEF 11105455**** 75755****
169 QUMOD 11105459**** 48978****
170 BAGAJ 11105560**** 75766****
171 ESMOJ 11105590**** 44030****
172 ILRER 11105694**** 48972****
173 ROALM 11105776**** 75771****
174 ANCOV 11105834**** 49787****
175 CAGOB 11105974**** 75766****
176 SABAJ 11105984**** 76443****
177 MOMOJ 11106168**** 49075****
178 GOGAD 11106209**** 75769****
179 CELEJ 11106244**** 49076****
180 ROROS 11106343**** 49077****
181 JIFEL 11106405**** 76085****
182 MAMAE 11106607**** 76083****
183 HIPUJ 11106655**** 48903****
184 PIBES 11106749**** 76087****
185 VEDIJ 11106828**** 76085****
186 MAMOI 11106936**** 76084****
187 CACAS 11108846**** 76086****
188 BAROA 11108894**** 44056****
189 MUMOS 11109104**** 49073****
190 FUARM 12101288**** 75775****
191 HOGAA 23004961**** 25976****
192 FLGOR 28077056**** 09359****
193 ASGAA 39004357**** 13744****
194 CAGOJ 41015110**** 31236****
195 PAMAJ 51000360**** 45064****
196 PEHEL 52000489**** 45271****

Firmas.            Nº 111.306

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de septiembre de 2022, 
se aprobó inicialmente la modificación presupuestaria nº 011/22 de suplemento de 
crédito financiado con remanente de tesorería, la modificación nº 012/22 de crédito 
extraordinario financiado con remanente de tesorería y la modificación nº 013/22 de 
transferencias de créditos entre aplicaciones de diferente área de gasto. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas locales se someten dichos acuerdos a información pública 
durante QUINCE DÍAS, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, a efectos de que los interesados puedan presentar 
reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento. En caso de no presentarse alegaciones 
durante el período de información pública se entenderán elevados a definitivos dichos 
acuerdos. 
 Lo que se hace público a los efectos oportunos en Trebujena a 30/9/22. EL 
ALCALDE. Fdo: D. Ramón Galán Oliveros.

Nº 111.883
___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
ANUNCIO

 EXPTE: 2092/2022. Por medio del presente se pone en conocimiento, que 
mediante decreto de Alcaldía  de fecha 4 de Octubre de 2022 y núm. 784, en uso de 
las atribuciones conferidas por la normativa vigente SE HA RESUELTO: 
 PRIMERO.- DELEGAR el acto solemne de celebración y autorización 
del matrimonio civil,  entre  D. Francisco Manuel Lobón Sánchez y Dª. Ana Calvente 
López,  previsto para el día  8 de Octubre de 2022 a las 13.00 horas,  en la Concejal 
de este Ayuntamiento, D. CARLOS GARCÍA-DELGADO SÁNCHEZ.   
 SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente 
al de su fecha, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asimismo será fijada en el Tablón de Anuncios de esta Casa Consistorial y de ella se 
dará cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 
 TERCERO.- En lo no previsto, se estará a lo establecido en la ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Villamartín a 4/10/22. El Alcalde. Firmado: Juan Luis Morales Gallardo.

Nº 112.583
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 EL TTE. ALCALDE, DELEGADO DE POLICÍA LOCAL, TRÁFICO 
Y PROTECCIÓN CIVIL, en virtud de Delegación conferida por el Sr. Alcalde por 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 6639 de fecha 30 de noviembre de 
2020, HACE SABER: Que se encuentran en el Depósito Municipal de Vehículos, de 
este Excmo. Ayuntamiento, los vehículos que a continuación se relacionan, que fueron 
retirados de la vía pública por encontrarse en estado de abandono, por infracción a 
las normas de tráfico o por cualquier otra circunstancia, ello de conformidad con las 
Leyes 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 7/2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental; Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, la Ordenanza Municipal de Protección 
Medioambiental, el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial y la Ordenanza Municipal de Circulación. 
 Que habiendo intentado la práctica de la notificación a los interesados y al no 
ser posible su práctica; en cumplimiento a lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realiza el presente anuncio de exposición pública para que en el plazo de 
TREINTA DÍAS se personen los interesados en las dependencias de la Policía Local 
para proceder a la retirada de los vehículos o presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes. Si transcurrido dicho plazo, no hubieran comparecidos los respectivos 
propietarios, los vehículos recibirán tratamiento de RESIDUO SÓLIDO URBANO, 
y se seguirá el trámite legal establecido para su desguace, así como para su baja en el 
Registro de Vehículos.

VEHÍCULOS CUYOS PROPIETARIOS NO PUDIERON SER LOCALIZADOS
MARCA/MODELO MATRICULA

CITROEN C5 3788DZH
RENAULT MEGANE 1980BGM

FIAT PUNTO EV187FQ

 26/08/22. Vera Muñoz Jose Manuel. Firmado
Nº 112.586

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO-OPOSICIÓN POR 
TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE ASESOR LETRADO EN EL ÁREA DE 
SECRETARÍA GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE (CÁDIZ).
 BASE 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 
 Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento para cubrir 
en propiedad una plaza de Asesor Letrado en el Área de Secretaría General, por turno 
libre, por el sistema concurso-oposición, al amparo de lo dispuesto en el art. 61 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público  (en adelante TREBEP).
 Dicha plaza se encuentra dotada presupuestariamente en el vigente 
Presupuesto Municipal y figura en la Oferta de Empleo Público 2022, aprobadas por 
Decreto de Alcaldía nº 2022-3588  de fecha 11  de julio de  2022 (BOP de Cádiz n.º 
142 de fecha 26/07/2022, estando actualmente vacante. 
 BASE 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- 
 A las presentes bases les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales,  Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las administraciones Públicas, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, Ley de procedimiento Administrativo Común 
39/2015, de 1 de Octubre,  y demás legislación que resulte aplicable.
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 BASE 3.- PLAZA QUE SE CONVOCA.-  
 Una (1) plaza de Asesor Letrado: Grupo A, Subgrupo A1, Nivel CD 24 - 
Escala Administración Especial. Subescala técnica, categoría asesor. 
 BASE 4.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.- 
 Para ser admitido a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, en 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos:
. Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57, R.D. 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
. Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación.
. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público
. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones de 
obtenerlo a la fecha en que termine el plazo de  presentación de solicitudes (en cuyo 
caso deberá presentar certificado de la Universidad y pago de las tasas): Licenciado 
en Derecho o Grado Universitario en Derecho.
 Todos los requisitos a los que se refiere la base 4ª deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.
 BASE 5.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.- 
 Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, publicándose un extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y anuncio en el Boletín Oficial del Estado; en dicho anuncio figurará la fecha 
de la publicación íntegra de las bases en el BOP de Cádiz y en el BOJA. En el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el 
BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud, dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
San Roque, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base 4, debiendo acreditarlo mediante la documentación que a continuación se indica:
. Fotocopia del DNI.
. Fotocopia del título académico requerido que se señala en la base 4ª o en el caso de 
no haber recibido a la fecha de presentación de la solicitud, copia del certificado del 
centro de que se encuentra en disposición de obtener el título y resguardo de haber 
pagado las tasas, o en su casa, certificado de título no recibido expedido por el organismo 
competente.  En  el supuesto que la titulación académica exigida para el proceso 
selectivo se encontrase en el expediente administrativo del solicitante, deberá hacerlo 
constar expresamente en la solicitud, en cuyo caso no será necesario su aportación.
. Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público
 A efectos de equivalencia solo se admitirán las reconocidas por el Ministerio/
Consejería competente como títulos académicos de carácter oficial y con validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la declaración de equivalencia o disposición 
en la que se establezca o el Boletín Oficial en donde se publica. 
 Asimismo, habrá de presentar copia de los méritos que el aspirante desee 
que le sean valorados en la fase concurso. La acreditación de la experiencia y formación 
se realizará en los términos indicados en la base la base 8.1.1 y 8.1.2.
 Las solicitudes se presentarán preferentemente  a través de la Sede Electrónica 
sita en la página web (www.sanroque.es), en el Registro General del Ayuntamiento de 
San Roque o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro 
del plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el 
primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.
 BASE 6.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.- 
 Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente, 
dictará Resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes admitidos y 
excluidos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación 
de los lugares en los que se expondrá al público las listas. El certificado con la lista de 
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, en la que constará o bien el 
nombre y apellidos de las personas o el Documento Nacional de Identidad indicará la 
relación completa de aspirantes provisionalmente admitidos y excluidos, señalando, en 
su caso, los motivos de exclusión y otorgando, en el caso de que fueran subsanables, 
un plazo de diez días hábiles para subsanar. Si no hubiere aspirantes excluidos, dicha 
relación habrá de entenderse definitiva. 
 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará 
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y 
excluidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y los nombres 
de los miembros del Tribunal a efectos de recusación, dicha resolución se publicará en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Portal de Transparencia del Ayuntamiento y 
en el BOP de  Cádiz.

 Las demás resoluciones que se dicten en el desarrollo de este procedimiento 
se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Corporación y Portal de Transparencia.
 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, así como 
los aritméticos, bien sea de oficio o a instancia del interesado, conforme establece el art. 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de  octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ya citada.
 BASE 7.- TRIBUNALES.- 
 Existirá un único Tribunal. Estará formado por un Presidente, cuatro Vocales y 
un Secretario, actuando éste último con voz, pero sin voto. Los miembros del Tribunal serán 
todos personal funcionario de carrera, por tanto, no podrán formar parte del Tribunal, el 
personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y los funcionarios 
eventuales. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de ningún organismo o institución.
 Los miembros del  Tribunal deberán poseer titulación académica de superior 
o igual nivel a la máxima exigida para participar en el proceso selectivo convocado.
 Junto a los titulares se nombrará un suplente, si ello fuere posible, en igual 
número y con los mismos requisitos. Si no fuera  posible en igual número, se nombraría 
al menos tres suplentes.
 El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
dos Vocales y el Secretario. Corresponderá  al Secretario del Tribunal asesorar sobre 
las cuestiones planteadas durante el desarrollo de los procesos selectivos, velar por 
su buen desarrollo y garantizar que las pruebas establecidas se ajusten al temario y 
características de la plaza convocada. El Tribunal propondrá finalmente a la Alcaldía 
el nombramiento de los aspirantes seleccionados, cuyo número en ningún caso podrá 
ser superior al de plazas convocadas.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover su recusación, si concurren algunas de las circunstancias señaladas 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de  octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, respectivamente, o si hubieren realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas para el ingreso en la Administración Local en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
 Las decisiones que adopte el Tribunal se efectuará por mayoría simple 
de miembros con derecho a voto presentes en la sesión, siempre que exista quorum 
suficiente, en caso de empate, decidirá el Presidente con su voto de calidad.
 BASE 8.- DESARROLLO DE LOS PROCESOS SELECTIVOS.- 
 El proceso selectivo constará de dos fases, concurso y oposición. 
 8.1. Fase de Concurso. La puntuación máxima que puede asignarse a los 
aspirantes en la fase de concurso, no podrá exceder en ningún caso del 10%  de la nota 
máxima total que pueda obtener el aspirante durante el proceso selectivo.
 La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, será posterior a la de oposición 
y consistirá en la valoración de los méritos que aporten los aspirantes, asignando a cada 
uno de ellos una puntuación determinada de acuerdo al baremo de méritos fijados en las 
presentes bases a los aspirantes que hayan superado la fase oposición, computándose 
únicamente los méritos aportados y obtenidos hasta la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. La puntuación obtenida en la fase de concurso solo se añadirá 
a la calificación obtenida por aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
y en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso servirá para superar los 
ejercicios de la fase de oposición. Las calificaciones obtenidas por los aspirantes, deberán 
ser expuestas en el Tablón de anuncios de la Corporación y Portal de Transparencia.
 Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la fecha citada.
 Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante documento 
acreditativo de los mismos o copia debidamente compulsada, sin que se proceda a la 
valoración de aquellos que nos se presenten en forma.
 El día y hora que fije el Tribunal se valorarán los méritos que se indican 
con los criterios que asimismo se especifican.
 8.1.1.- Experiencia profesional.-
 a) Tiempo de servicios prestados en Administración local como empleado 
público en plaza de Letrado y/o Asesor Letrado: 0,05 puntos por mes completo, las 
fracciones inferiores al mes serán despreciadas. 
 La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida 
por el Secretario General de la entidad correspondiente, acompañada necesariamente 
de la vida laboral. 
 En la valoración de la experiencia profesional no se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual de cualquier 
Administración Pública, ni tampoco se valorará el tiempo de servicio prestado en 
el ejercicio de cargos de carácter político y/o electivos en cualquier Administración 
Pública, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último día del plazo de 
presentación de solicitudes.
 En ningún caso será valorada la experiencia profesional en dos puestos 
de trabajo, desempeñados simultáneamente, sólo será valorada la adquirida en uno de 
ellos, a elección del interesado.
 b) Tiempo de servicios prestados en la Administración Local u otras 
Administraciones Públicas en distinta plaza a la que se opta: 0,012 puntos por mes 
completo. Las fracciones inferiores al mes serán despreciadas. La Puntuación máxima 
a obtener por este apartado será de 0,5 puntos.
 La experiencia profesional se acreditará mediante certificación o 
documentación acreditativa, acompañada necesariamente de la vida laboral. 
 En la valoración de la experiencia profesional no se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual de cualquier 
Administración Pública, ni tampoco se valorará el tiempo de servicio prestado en 
el ejercicio de cargos de carácter político y/o electivos en cualquier Administración 
Pública, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último día del plazo de 
presentación de solicitudes.
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 En ningún caso será valorada la experiencia profesional en dos puestos 
de trabajo, desempeñados simultáneamente, sólo será valorada la adquirida en uno de 
ellos, a elección del interesado.
 La puntuación máxima a obtener en el apartado 8.1.1 será de 0,80.
 8.1.2.- Formación.-
 En este apartado se sumará el número de horas de formación recibidas por el 
aspirante por asistencia a cursos, máster, jornadas, seminarios, congresos, … etc, todos 
ellos deberán haber sido impartidos por organismos, centros o universidades oficiales 
(públicos o privados). Sólo se valorarán aquellos relacionados con los contenidos o 
funciones asignadas a la plaza a la que se aspira.
 Se acreditará mediante copia del documento acreditativo o bien mediante 
la presentación del original.
 Se sumarán las horas de formación recibidas y serán computadas de la 
siguiente forma:

. Cursos de menos de 20 horas. 0,02 puntos, por cada uno.

. Cursos entre 20 horas y 99 horas. 0,05 puntos, por cada uno.

. Cursos de más de 100 horas. 0,10 puntos, por cada uno.

 Si no se indicase el número de horas de formación recibidas o créditos 
obtenidos en el correspondiente justificante o certificado que se hubiere presentado 
no serán valorados.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
con el temario del puesto al que se opta. No se tomarán en consideración las acciones 
formativas que sean meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar 
denominación. En estos casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnológicas, etc.…., superadas o en desuso, no 
será valorada.
 La puntuación máxima a obtener en este apartado 8.1.2 es de 0,20.
 8.2. Fase de oposición. (9 puntos) 
 La distribución de la puntuación en la fase de oposición será la siguiente:
- Primer ejercicio (tema escrito): 6 puntos. 
- Segundo ejercicio (Supuesto práctico, relacionado con las funciones de la plaza a 
cubrir): 3 puntos.
 Cada ejercicio tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, y se calificarán de 
0 a 10 puntos. Para superar cada ejercicio el aspirante ha de obtener al menos 5 puntos, 
la no obtención de la puntuación mínima antes indicada, determinará el decaimiento 
del derecho del aspirante a continuar en el proceso selectivo. 
  Primer ejercicio de la fase de oposición.- Consistirá en la contestación por 
escrito a un tema sobre el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo I. 
Este tema a desarrollar no tendrá que coincidir necesariamente con el desarrollo de un 
tema o epígrafe completo. 
 La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas 
aquellas personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.
 El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio será de hora y media 
como máximo. 
 Segundo ejercicio de la fase de oposición.-  Consistirá en uno o varios 
ejercicios o supuestos de carácter práctico a determinar por el Tribunal, relacionado 
con las funciones propias de la plaza a cubrir.
 La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas 
aquellas personas candidatas que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.
 El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio será de hora y media 
como máximo. 
 BASE 9.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.- 
 Ambos ejercicios se realizarán en el mismo día fijado para la prueba.
 La publicación del anuncio de los ejercicios se efectuará en el Tablón de 
Anuncios y Portal de Transparencia de la entidad. 
 La petición de revisión de exámenes realizados sólo se admitirán en el plazo 
de cinco días hábiles, a contar desde que se publiquen los resultados obtenidos en el 
correspondiente ejercicio. - La revisión tendrá una función estrictamente informativa 
de la calificación, que no podrá modificarse en este trámite, salvo que se detectaran 
errores de hecho o aritméticos.
 BASE 10.- RELACIÓN DE APROBADOS.- 
 Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación y Portal de Transparencia la relación de aspirantes aprobados, por orden 
de puntuación. La relación definitiva de aprobados será elevado al Presidente de la 
Corporación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante seleccionado, con propuesta de nombramiento para la plaza de Asesor Letrado. 
 Será seleccionado aquel aspirante que obtengan la mayor puntuación en 
el proceso selectivo de que se trate, sumados la fase de concurso y la obtenida en la 
fase de oposición (si en los tres ha obtenido al menos 5 puntos). El  Tribunal no podrá 
proponer el nombramiento de más aspirantes que el número de plazas convocadas. 
Los aspirantes que no resulten seleccionados no formarán parte de ninguna Bolsa de 
Trabajo para suplir posibles vacantes, ausencias o interinidades.
 En caso de empate se resolverá en favor del candidato que haya obtenido 
más puntos en la fase de oposición. 
 Si ningún aspirante superase los tres ejercicios de la fase de oposición, la 
plaza se declarará desierta.
 BASE 11.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.- 
 La Alcaldía, vista la propuesta efectuada por el  Tribunal, requerirá al  
aspirante seleccionado para que presente en el plazo de 10 días, preferentemente a 
través de la Sede Electrónica, o en el Registro General físico del Ayuntamiento de San 
Roque,   la siguiente documentación:
a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.
b) Declaración de no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad, 
de conformidad con la legislación vigente y referida al momento de la toma de posesión.
 Transcurrido dicho plazo y si fuere conforme la documentación presentada, 
el Sr. Alcalde dictará Decreto, por el cual nombrará al aspirante propuesto como 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Roque, en la correspondiente categoría 
profesional y dispondrá de un plazo de diez días para la toma de posesión de su plaza. 
Si no presentare en plazo la documentación referida, el aspirante decaerá en su derecho 
y será llamado el siguiente en puntuación. Si no hubiere otros aspirantes la plaza será 
declarada desierta. Efectuada la toma de posesión, se hará público el nombramiento 
mediante anuncio publicado en el B.O.P de Cádiz.
 BASE 12.- RECURSOS.- 
 Las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos por 
la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas. Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación. Igualmente, con carácter 
previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de San 
Roque, órgano al que le corresponde la competencia para aprobar estas bases. Contra 
los acuerdos dictados por el Tribunal podrá interponerse recurso de Reposición, ante la 
Alcaldía que es quien nombra al Presidente del Tribunal y contra el acuerdo que se adopte 
resolviéndolo, al poner fin a la vía administrativa, cabe interponer  Recurso Contencioso 
Administrativo en los plazos señalados en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

ANEXO 1 
TEMARIO 

 Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario 
se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante 
el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento 
de la realización de las respectivas pruebas. 
 MATERIAS COMUNES 
 1.La Constitución Española de 1978.Significado jurídico y características. 
Estructura y contenido esencial. Principios generales. La reforma constitucional. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión. 
 2. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y 
competencias. Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de 
amparo. La protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. 
Las sentencias del Tribunal Constitucional.  
 3. Derecho Comunitario: Concepto y caracteres. Tipología de fuentes. 
Aplicación y eficacia del derecho comunitario en los Estados miembros. 
 4.El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura 
del Estado. La Corona. Funciones constitucionales de la persona titular dela Corona. 
Sucesión y Regencia. El refrendo. 
 5.El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición,atribuciones y 
funcionamiento. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de 
leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de control dependientes 
de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.  
 6.El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. 
Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
 7.El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. 
El Consejo General del Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.  
 8.La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. 
El Delegado del Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno. 
 9.Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los 
Estatutos de Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la 
Administración Local. La financiación de las Comunidades Autónomas.
 10. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y 
administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía. 
 11. Régimen local español. La Administración Local. Concepto, naturaleza y 
características. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran 
la Administración Local. 
 12. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de 
Género. Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
 13. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El principio de 
legalidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, 
límites y control: la desviación de poder.  
 14. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Fuentes del Derecho 
Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho 
Administrativo: La Costumbre. La práctica administrativa. Los Principios Generales 
del Derecho, los Tratados Internacionales. La Jurisprudencia y la Doctrina científica.
 15.La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: 
concepto y clases. Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones 
normativas con fuerza de Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes.  
 16. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos. 
Fundamento, titularidad y límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos 
ilegales. Relaciones entre la Ley y el Reglamento. Procedimiento de elaboración de 
los Reglamentos. 
 17. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Estudio 
especial de los ingresos tributarios. Las ordenanzas fiscales. Régimen de recursos.
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 18. Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos. 
  MATERIAS ESPECÍFICAS 
1. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El administrado: Concepto y 
clases. Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas del 
administrado en general. Los derechos del administrado. Actos jurídicos del administrado. 
 2. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. 
Elementos del acto administrativo. Motivación y notificación. Eficacia
 de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. 
 3. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. 
Las irregularidades no invalidantes. La convalidación, conversión y conservación del 
acto administrativo. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio: anulación 
y revocación. 
 4. La obligación de la Administración Pública de resolver: especial referencia 
a los actos presuntos. Los actos de la Administración en régimen jurídico privado. 
Dimensión temporal del procedimiento. Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales. 
 5. El procedimiento administrativo. Principios informadores. Las fases del 
procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de 
ejecución. Los interesados en el procedimiento y su representación.
 6. Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de 
los recursos administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. 
Examen especial de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclamaciones 
económico-administrativas. 
 7. La contratación en el sector público: La Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público. Objeto y finalidad. Ámbito de aplicación. Negocios 
y contratos excluidos.
 8. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, 
perfección y forma del contrato. 
 9 Clases de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
 10. Partes en el contrato. El órgano de contratación. Capacidad y solvencia 
del empresario: aptitud para contratar y acreditación. 
 11. Objeto del contrato, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 
del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
 12. El expediente de contratación. Pliegos de cláusulas administrativas 
y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos: Normas generales y 
procedimientos de adjudicación. 
 13. Efectos, cumplimiento, suspensión y extinción de los contratos. 
 14. Modificación de los contratos. La cesión de los contratos y la 
subcontratación. 
 15. Competencia en materia de contratación y normas específicas de 
contratación en las entidades locales. 
 16. De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas. 
Del contrato de obras.
 17.De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas: 
contrato de suministro. Contrato de servicio. 
 18. De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas: el 
contrato de concesión de servicio. 
 19. De los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas: el 
contrato de concesión de obra pública.
 20. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 
 21. La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador: principios. 
Procedimiento sancionador general. Procedimiento sancionador simplificado. 
 22. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Presupuestos de 
la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 23. El Servicio Público Local: formas de gestión del servicio público 
local. Modalidades de prestación en régimen de servicio público: Agencia Pública 
Administrativa Local. Agencia Pública Empresarial Local. Sociedad Mercantil Local. 
Sociedad Interlocal. Fundación Pública Local. La Empresa Mixta. 
 24. La Administración Electrónica. El marco normativo de la administración 
electrónica. Incidencia de la administración electrónica en el procedimiento administrativo 
común. Incidencia de la administración electrónica en la actuación de la Administración. 
 25. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Objeto y régimen jurídico. El 
Reglamento  (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. 
 26. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: concepto y naturaleza. 
Extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: las partes. Actos 
impugnables. Procedimientos. Sentencias: su ejecución. Régimen de recursos.
 27. La Legislación de Transparencia. Legislación estatal y autonómica. 
Ámbito de aplicación. 
 28. La Legislación de Transparencia: El Derecho de acceso a la información 
pública. 
 29. La Legislación de Transparencia: Publicidad activa. Portal del 
Transparencia.
 30. Control en materia de transparencia: Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno. Composición, régimen jurídico y funciones. 
 31. Control en materia de transparencia. Consejo de Tranparencia y 
Protección de Datos de Andalucía. Régimen jurídico. Régimen sancionador. 
 32. La autonomía Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Relaciones 
de las Entidades Locales con las restantes Administraciones territoriales. Deberes 
recíprocos entre Administraciones. Tutela y control de las Entidades Locales. 

 33. La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos 
y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos. 
 34.La Provincia como entidad local en el Régimen Local. Historia. La 
regulación constitucional de la Provincia en España. Organización y competencias 
provinciales. 
 35. La cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: Los 
Consejos y Cabildos Insulares. Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito 
inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas 
metropolitanas. Entidades Locales Autónomas. 
 36. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases de entes 
municipales. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. 
El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 
 37. La organización municipal. Los municipios de régimen común y los 
municipios de gran población. El concejo abierto. 
 38. Las competencias municipales: concepto, fundamento y clases. Ámbito 
material de las competencias locales. Competencias propias, compartidas y delegadas. 
Servicios mínimos municipales y actividades complementarias. La reserva de servicios. 
 39. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente 
urbano: parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica. 
 40. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de 
los residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las 
aguas residuales. 
 41. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las 
entidades locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. 
El control ambiental de actividades. 
 42. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La 
venta ambulante. La intervención municipal en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos. 
 43. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los 
instrumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de servicios 
sociales. Las políticas municipales de juventud e igualdad de género. 
 44. El alcance de las competencias locales en materia de educación, 
cultura y deporte. Las obligaciones de las entidades locales en materia de protección 
del patrimonio histórico-artístico. Competencias de las entidades locales en materia 
de turismo. Municipios turísticos. 
 45. Las competencias en materia de transporte colectivo de viajeros. Los 
transportes urbanos. Las experiencias de gestión coordinada del transporte de viajeros 
en ámbitos supramunicipales. 
 46. Seguridad ciudadana y policía local. Los cuerpos de policías locales. 
Funciones. La coordinación de las policías locales. Protección civil. Los servicios de 
prevención y extinción de incendios. 
 47. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. 
El procedimiento sancionador en materia de tráfico. 
 48. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones 
y acuerdos. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de 
los acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la Corporación. El registro de 
documentos. 
 49. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público. Bienes 
comunales. Bienes patrimoniales o de propios. Alteración de la calificación jurídica de 
los bienes. Utilización, conservación y tutela. Adquisición y enajenación de los bienes 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de los Entes Locales. 
 50. Los contratos de disposición o el tráfico jurídico de los bienes inmuebles 
patrimoniales de las entidades locales. Permutas, enajenación, cesiones y aportación de 
bienes: Concepto, fases de preparación y adjudicación del contrato, efectos y extinción. 
 51. Información y participación Ciudadana en el ámbito local. Registro de 
asociaciones.
 52. El Real Decreto Legislativo Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Ámbito de aplicación. El personal al servicio de las Entidades 
Locales: Clases y régimen jurídico. 
 53. El personal al servicio de las Entidades Locales. La función Publica 
Local. Clases de funcionarios. Empleados laborales. Peculiaridades de ambos regímenes 
jurídicos. Personal directivo en la Corporaciones locales. 
 54. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones 
de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta 
de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 
 55. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los empleados 
públicos. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones Administrativas de 
los funcionarios públicos. 
 56. Los derechos de los funcionarios locales: individuales; sociales, 
profesionales y retributivos. Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La 
huelga y la negociación colectiva. El régimen de la Seguridad Social. 
 57. Los deberes de los funcionarios locales. Régimen disciplinario de los 
funcionarios. Responsabilidad civil, penal y patrimonial. Incompatibilidades. Los 
delitos cometidos por funcionarios públicos. 
 58. Evaluación del rendimiento. Métodos. Sistemas de evaluación de 
resultados y desempeño. 
 59. Los funcionarios con habilitación de carácter estatal: normativa 
reguladora, subescalas y categorías. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de provisión 
de puestos. El Registro de habilitados estatales. Peculiaridades de los regímenes de 
situaciones administrativas y disciplinarias. 
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 60. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y 
documentos de que constan. Elaboración y aprobación del presupuesto. La Bases de 
ejecución del presupuesto. 
 61. La Ley General de Subvenciones y su Reglamento. Ámbito de aplicación 
y disposiciones comunes. Procedimiento de concesión, Gestión y justificación. Reintegro. 
Control financiero. Infracciones y Sanciones Administrativas.
 62. Evolución histórica de la legislación urbanística española. Desde la 
ley del Suelo de 1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del 
urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del estado, de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales.
 63. El estatuto básico del ciudadano en la actividad de ordenación territorial 
y urbanística. El estatuto básico de la iniciativa y participación de los ciudadanos en 
la actividad urbanística. 
 64.  El estatuto jurídico de la propiedad del suelo. El estatuto básico de la 
promoción de actuaciones urbanísticas. 
 65. Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas 
civiles. 
 66. El régimen de valoraciones del suelo. 
 67. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial por razón de 
ordenación del territorio y el urbanismo
 68. Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. 
Los patrimonios públicos de suelo. El derecho de superficie. 
 69. El Registro de la Propiedad y el urbanismo. La inscripción de actos de 
naturaleza urbanística en el Registro de la Propiedad. 
 70. El planeamiento urbanístico. Clases de planes. Naturaleza jurídica de 
los instrumentos de planeamiento. 
 71. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de 
ejecución de los planes. 
 72. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística. 
Protección de la legalidad urbanística. 
 22/09/22. Secretaria General. Fdo.: Ana Núñez de Cossio.

Nº 112.639
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre 
de 2022, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 2), los cuales 
estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, 
-Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 
11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. 
al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.
sedelectronica.es), durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante 
el cual los interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 20/10/2022 al 20/12/2022, o en todo caso el de dos 
meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del 
padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:

 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 4/10/22. EL PRESIDENTE, Juan Miguel Lozano Domínguez. 
Firmado.

Nº 112.842
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre 
de 2022 de las PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO 
TRIBUTARIO DE LOS SERVICIOS MANCOMUNADOS “ABASTECIMIENTO 
Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de 
“DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de LOS BARRIOS, los cuales 
estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, 
-Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 
11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. 
al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.
sedelectronica.es), durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante 
el cual los interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 17/10/2022 al 23/12/2022, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en C/. Arroyo del Pun, 2 11370 - Los Barrios y entidades 
financieras colaboradoras.
 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario, se iniciará el procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 4/10/22. EL PRESIDENTE, Fdo.: Juan Miguel Lozano 
Domínguez.             Nº 113.578


